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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO TRABAJOS DE AUDITORÍA DEL 
CIERRE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 CON AYUDA DEL FONDO EUROPEO 
AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL (FEADER) EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La unidad promotora, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, ha redactado la memoria 
de necesidad e idoneidad en la que se justifica la necesidad de contratación de los trabajos de auditoría del cierre 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 con ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en la Comunidad de Madrid por los siguientes motivos:  

 
El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios profesionales para la realización de la auditoría y emisión 

de los correspondientes informe y dictamen relativo a las cuentas de cierre del programa de desarrollo rural de 

la Comunidad de Madrid 2014-2020 financiado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  

Esta obligación viene impuesta en el artículo 37 del Reglamento (UE) 1306/2013 el Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 

por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) 

nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del Consejo. 

Dado el volumen de tareas de control financiero que deben ser acometidas para el cumplimiento de los planes 

anuales de auditorías y planes de control, la Intervención General considera necesario tramitar un expediente 

relativo a la contratación de los servicios profesionales de colaboración con la Intervención General de la 

Comunidad de Madrid. 

 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento  abierto simplificado con pluralidad 
de criterios. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 
del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato 
en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 
 
 
Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 
adjudicación.” 
 

 

Exp.: A/SER-030733/2025 
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Ref: 75/334498.9/25



 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 
 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO  
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios denominado 
“Trabajos de auditoría del cierre del programa de desarrollo rural 2014-2020 con ayuda del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la Comunidad de Madrid”, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 28.277,17 euros, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación 
ordinaria. 
 
 
 
 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. EL INTERVENTOR GENERAL 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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